
Resolución de la Concejalía Delegada de Juventud, Recursos Humanos, 
Empleo y Formación sobre Modificación de Tribunal

Expediente: 8570/2021
Asunto: 1 PLAZA INGENIERO INDUSTRIAL
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Fecha de Iniciación: 07/09/2021
 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE JUVENTUD, RECURSOS 
HUMANOS , EMPLEO Y FORMACIÓN APROBANDO SOBRE MODIFICACIÓN DE 

TRIBUNAL

Vista la aprobación de la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
para la provisión de una plaza de Ingeniero Industrial, mediante Resolución de la 
Concejalía Delegada n.º 0977/2022, de fecha 17 de marzo de 2022.

Considerando que un miembro del Tribunal Calificador del procedimiento de 
selección para la provisión de una plaza de Ingeniero Industrial  tiene relación de 
consanguinidad con un aspirante  incurso  en el  procedimiento  (art.  23  de la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público) produciéndose así 
un motivo de abstención ante el hecho mencionado.

RESUELVO

PRIMERO.- Modificar el Tribunal Calificador del proceso de selección para la 
provisión de una plaza de Ingeniero Industrial, donde pone:

 “ Vocales: 

▪Titular: D. José Manuel Villa Martínez ; Suplente: Dª Ana Cerdá García”

Debe poner:

 “ Vocales: 
▪Titular: D. José Manuel Villa Martínez ; Suplente: Dª Judith Gil Grandio”

Quedando el Tribunal Calificador de la siguiente forma:

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:
 Presidente:  D. José Blas García Guillamón Suplente: Dª Consuelo Linares 

Planes

 Secretaria: Dª. Laura Martínez Pretel; Suplente: D.   Pedro Jara Fernández.

 Vocales: 

▪ Titular:  D.  José  Manuel  Villa  Martínez  ; Suplente:  Dª  Judith  Gil 
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Grandio

▪ Titular: Dª Marina Martínez Menchón ; Suplente: D. Bartolomé Gómez 
Balsalobre

▪ Titular:   D. Antonio Díaz de Haro; Suplente:  D. Antonio Jesús Jara 
Hernández

SEGUNDO.- Publicar resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
Tablón de Anuncios. 

TERCERO.-  Contra  la  composición  del  Tribunal  se  podrá  interponer 
reclamaciones en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente 
al  de la publicación de la presente Resolución en el Tablón de Edictos Municipal. 

Lo manda y firma el Sra. Concejala Delegada, en Las Torres de Cotillas, en fecha al 
margen, de lo que como Secretaria General, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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